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Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica al
sector de población de la nueva caseta

Presupuesto: 1.989.745 pesetas. .
Procedencia de los materiales: NaCIOl1aL
Referencia: 01.78817.423.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza. a los Hectos señaJados en la Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa y sancionas en.· materia de ins
talaciones eléctricas y su· Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá - entrar Elrl servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobaCión.de su pro
yecto de ejecución, previo cumplImiento de los trfumtes que se
señalan en el capitulo IV del t.H8do Decreto 261711966, de 20
de octubre.

Badajaz, 21 de abril de 1973.-E} Delegado provincial, Ricar
do Serrano Rodríguez.-5,349~C.

UESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza' el establecimiento d6
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Del~,f:3ión Provincial a
petición de «Compañia Sevillana de. Electric' • S. A.". con do
micilio en Badajoz. Montesinos, S. en solicitud de autorización
y declaración en concreto de utilidad pública para la in&talación
eléctrica que se reseiía a continuación. y cumplidos los tr4mites
reglamentaríos ordenados en el capítulo III del Decreto 26171
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas. en el capitu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sebre ex~

propiación forzosa y sanciones en materia de instala.ciohes eléc"
triaas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviero·
bre de 1939, sobre ordenación y aefensa de la industria,

E&ta Delegación Provincial. a -propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.s, la
instalación eléctrica cuyas principales características son las
siguíentes:

Linea eléctrica:
Origen: Subestación de Olivenza, de 70/20 KV.
Final: Nueva caseta, seceionamiento en «San Francisco de

Olivooza».
Tipo: Aérea, trifásica.
Longitud en kilómetros: 5,857.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: AI-Ac. de 116,2 milímetros cuadrados de &ec-

ción
Apoyos: Hierro y hormigón.
Aisladores: Cadena.

Estación transformadora:
Emplazamiento: Extrarradio del poblado «San Francisco de

Olivenza».
Tipo: Cubierto.
Finalidad de la instalación: Alender demanda de energía a

la zona de riegos entre río Guadiana y la ribera de Olivenza.
Presupuesto: 2.165.2.51 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/7.432.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los cfectos &eñalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones. en m~teria de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servico mientras no cuen
te el peticionario de la mis,ma con la aprobación de su proyec
to de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se seña.
lan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de
octubre,

Badajoz, 2.'3 de abril de 1973.-El Delegado provincial, Ricardo
Serrano Rodríguez.-5,350-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
petición de «Compañía Sevillana 6e Electricidad, S. A.". con do~
micíl10 en Badajoz, Montesinos, 5; en solicitud de autorización
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación
eléctrica que se reseña a continuación. r. cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el ..'apítu o II! del Decreto 2617/
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en elca~
pítulo nI del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctrica&, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenach5n y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propUesta de la sección· corres
llondl,,'nte, ha resuelto:

Autorizar a «Compañia Sevillana de ElectliCidad, S. A.•. la
instalación eléctrica cuyas principales características son las
siguientes:

Línea eléctrica:
Origen: Caseta número 1 de VaJverde de Legal1és.
Final: Caseta numero 3 de j,ada localidad.
Tipo: Aérea, trif~ica,

Longitud en kilómetro&: 0,577.
Tensión de servicio, 28 KV.
Conductores: Al,Ac, de 27,6 p-~iHmetms cuadrados de sec~

ción.
Apoyos: Hierro.
Aisladores: Cadena.

Estación transformadora:
Emplazamiento: Cercanías carretera circunvalación de Val-

verde de Leganés.
Tipo: Cubierto.
Potencia: 100 KVA.
RelaciÓD de transformación: 2B 000/220·127 V.
Finalidad de la instalación: Atender el sector de la zona en

la localidad de Valverde de Leganés.
Presupuesto; 414.830 pesetas.
Procedencia de 10& materiales: Nacional
Referencia: 01.788/7.419,

Declarar, en concreto, la utHidad púbJica de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los f'Íl:Ktos señalados en la Ley 10/
1966; sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de -aplicación de 20 de
octubre de 1966,

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiooto de los trámites que se
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 261711966 de 20 de
octubre.

Badajoz. 23 de abril de 1973.-El Delegado provincial. Ricardo
Serrano Rodriguez.-5.348C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
leares por laque se autoriza y declara la utilidad
püblica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en _el. expediente in
c acto en esta Delegación Provincial a instanCIa de «Gas y Elec
tricidad, S. A.». con domicilio en Palma de MalIorca. paseo del
GeneraHsimo Franco 27, solicitando autorización para la insta
lación y declaración de utilidad ül;hHca a 10& efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Expedíente U. P. 6011973.

aJ Peticionario: «Gas y Electricidad: S A.»
bl Lugar donde se va a establecer la instalación, Vallde

masa.
Punto de origen: Estación transformadora ~Son Costa»; final:

Urbanización «CB.'& Tenra!,.
Se efectuara una salida a B. 1 desde la K T. «ea'n Costa",

proyectándose una red destribuidora para alimentación de la ur
banización Ca '8 Tenra!.

el Finalidad de la instalación: Alimentación de fluido eléc
trico para alumbrado y usos jomesticos de las futuras edifi
caciones de laUrbanízación Ca's TenraL

dJ Caracteristicas principales: Longitud 120 metros; tensi6n,
380/220 V.

Potlencia: 56 kW.Tipo, aérea.
Procedencia de los materiale,',: NacionaL

Esta Delegación Provincial, en cumplim ¡anta de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 1e
noviembre de 1939, y en la Orden ministerial de 1 de febrero
de. 196B, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los etectos de la imposición de la
servidumbre de pascen las con'Jiciones alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por
Decreto 2619/1966.

Palma de Mallorca, 7 de mayo de 1973.-El Delegado pro
vincial, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria,
J. Ramis.-1.539-6.

RESOLUCION de la Delegadón Provincial de Bar·
celona por la que se cútoriza y declara la ut¡tiJad
pública en concreto (Jf; la instalación etéctrica que
se cita. '

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicHio en Barcelona. Archs, 10.
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en solicitud de autorización para la instalación y declaración
de utilidad pública, a los efectos dE' la imposición de servidum
bre de paso de la instalación 2 léctrica, cuyas características
técnicas principale& son las siguientes;

NúmerQ de expediente: Sección 3,3 LD/ce-25477/J972.
Origen de la línea: Apoyo B linea a E T. Murtra.
Final de la misma, E. T. Ollero.
Término municipal !l que afecta: VUasar de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,058 de tendido subterráneo.•
Conductor: Subterráneo; 95 mílimetros cuadrados de sec-

ción.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA : 25/0.38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de
Alta. Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Fnea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a t(;S efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones alcance y limitacio~

nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966

Barcelona, 31 de marzo de 1973.~EI Delegado provincial,
Francisco Brosa PaláU,-5.147-C.

RESOLUC10N de la Deleqació, Provincial de Bar
celona por la que "e auto tiza y declara la utili
dad vública en concreto de la irnstalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentario& en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ...Hidroe
léctrica de Cataluña. S. A .... con r,nmicilio en Barcelona, Archs,
número 10, E'in solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica. cuyas carac·
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3. a LD/ce 48700/1971.
Origen de la línea: K T. Arch y Llobet en la calle Al"

químedes.
Final de la misma: E. T. ~ContineTltal, en la calle Gu-

te!1berg.
Término municipal a que afecta' Tarrasa,
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros' 0,208 de tendido subterráneo.
Conductor: 25 milimetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966
de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de iulio: Ley de 24 de
noviembre de 1939, -y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a ~t·s efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las cOTldiciones alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto.2619/1966

Barcelona, 31 de marzo de 1973.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-5.146-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplido!> los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de ~Hidroe
léctrica de Cataluña, S. A .... con comicilio en Barcelona. Archs.
número 10. en so1i(litud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública. a los efectos de la imposición
de eervidumbre de paso de la instalación eléctrica. cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3."- LD/ce·46361/1971.
Origen de la línea: Apoyo número 16 de la línea a Urban.

Castelmoti 1,
Final de la mi!>ma: E. T. Castellnou'·2
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 2.324 dE' tendido aéreo.
Conductor: Al-ac.; 43.1 milimetros cuadrados de sección.
Material de 8;poyos: Madera, hormigón
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.: 25/0.380.22 KV,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de

noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en !:Is condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 31 de marzo de 1973<~El Delegado provincial.
Franci-sco Br0sa Paláu.~5.145-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona POr la que se autoriza :Y declara la utilidad
püblica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. a in!>tancia. de -Hidroe
léctrica de Cataluña. S. A.• , con clúmicilío en Barcelona. Archs.
número 10. en ~lícitud de autorizatión para la instalación y
declaración de utilidad pública, .a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica. cuyas cara-'.
teristicas té!::nícas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.'" LD/ce-48701/1971.
Origen de la línea: Canalización desde E. T. Cuballs ha&ta

E. T. Cine Mundial en calle Ausias March y Celles,
Final de la misma: E. T. Fibranovaen calle Roger de Flor,
Término municipal a que afecta; Sabadell.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,112 de tendido subterráneo.
Conductor: CUt 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo
Estación transformadora: Uno de 400 KVA,; 25/0.38-0,22 KV,

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y límitacio~

nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 31 de marzo de 1973.-El Delegado provincial.
Francisco Brasa Paláu.-5.144~C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se Q·utoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación ProvincIal. a instancia de ..Hidroe·
léctrica de Cataluña. S. A.,., con domicilio en Barcelona. Archs,
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública. a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica. cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a LD/ce~24049/1972,

Origen de la línea: E. T. Cinema.
Final de la misma: E. T. Tejada,
Término municipal a que afecta: Mataro.
Tensión de servIcio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,325 de tendido subterráneo,
Conductor: Al. 95 milímetros cuadrados de se.:ción.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 25/0.38~O,22 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de ]0 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo; Oecrt'3to 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas do
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1966. ha resuelto:

Autorizar la instalaciÓn de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a Jos efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condidooes, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 31 de marzo de 1973.-El Delegado provincial.
Francisco Brasa Palau.-S,143-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de. !!ar.
celona por la que se autoriza y declara la ut~hdad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
eoado en esta Delegación Provincial. a instancia de ..Hidroe
léctrica de Cataluña, S. A.". con domicilio en Barcelona, Archs.


